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I. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

El crecimiento demográfico sin planificación, en forma desordenada, in-
cide negativamente en el medio ambiente: exceso de ruidos, contamina-
ción, aumento de vibraciones, incremento del tránsito, sobrecarga de las
redes de suministro eléctrico, cloacas colapsadas, generación de mayores
cantidades de residuos, aumento del tránsito que produce el incremento
de la polución ambiental y contaminación visual y sonora, son algunas de
las consecuencias.

El concepto de urbanismo en la actualidad no se vincula solamente
con la creación, el desarrollo, la reforma y el progreso de las urbes, pues
“territorialmente abarca también los espacios externos a las poblaciones,
ocupándose de la ordenación integral del territorio”.1

El urbanismo siempre implica un discernimiento entre el bien común
y el privado, pues las restricciones al dominio privado, sin las cuales no
puede implementarse, se llevan a cabo en beneficio de la comunidad.2

Por eso una buena parte de su contenido es la respuesta a la búsque-
da de técnicas que permitan garantizar ese interés general, en un sistema
de propiedad privada del suelo. La ejecución del planeamiento urbano
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entra en conflicto con los intereses de los propietarios o empresas cons-
tructoras.3

El derecho a un ambiente sano y equilibrado tradicionalmente no fue
tomado en consideración a la hora de desarrollar actividades vinculadas a
los bienes inmuebles. Ni propietarios ni empresarios tuvieron en cuenta la
incidencia que la construcción urbana podía tener en el medio ambiente.4

En ese sentido, la función ambiental de la propiedad implica limita-
ciones y restricciones, con el fin de garantizar a la colectividad, el dere-
cho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.5

El derecho ambiental y el derecho al desarrollo sostenible transforman
la concepción de la propiedad urbanística, buscándose optimizar, dentro
de las distintas circunscripciones territoriales, las actividades producti-
vas, los asentamientos humanos, las zonas de uso público y recreativo,
las redes de comunicación y transporte, las áreas silvestres y otras obras
vitales de infraestructura. Con ese fin se tomaron en cuenta criterios tales
como el respeto por la cultura, historia y características sociales de las
sociedades, así como las proyecciones de población y recursos, los recur-
sos naturales económicos, entre otros.6

Los problemas ambientales urbanos a los que se enfrentan las ciudades
se han dividido en cuatro categorías: a) el acceso a infraestructura y servi-
cios públicos; b) la contaminación por desperdicios urbanos y emisiones;
c) la degradación de recursos; d) los peligros ambientales. La infraestruc-
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tura y servicios más críticos en esos términos son el agua y sistema de sa-
neamiento, manejo de residuos sólidos, sistema de drenaje y transporte;
todos ellos imprescindibles para la buena salud de la población. No todos
los tipos de problemas ambientales afectan a las ciudades por igual, pues
en general existe una relación con el grado de desarrollo de una ciudad.
Aun dentro de una misma ciudad el rango de problemas ambientales urba-
nos varía de acuerdo con el nivel económico de los habitantes. A su vez,
se sostiene que la “huella ecológica de una ciudad no está tan directamente
relacionada con la cantidad de habitantes como con su nivel de consumo,
el cual está a su vez relacionado con su nivel de riqueza”.7

El urbanismo es esencialmente una actividad interdisciplinaria y po-
lítica que se encamina a conformar el medio ambiente. Su objeto es el
planeamiento de la dinámica urbana del espacio con objeto de satisfacer
exigencias funcionales de una ciudad y sus alrededores, lo que tiene in-
terdependencia con la estructura económica y social de la región. Todo
ello con el fin de obtener el bienestar de las personas en la comunidad.8

Es indudable que las ciudades dependen de una gran variedad de re-
cursos: territorio, materiales, alimentos, combustibles, y la forma en que
estos recursos son usados, administrados, transformados y desechados
después de su vida útil tiene un profundo impacto no sólo sobre los habi-
tantes de una ciudad en particular, sino sobre el todo el planeta y sus ha-
bitantes. Los problemas ambientales urbanos tienen una repercusión a
escala local, regional y global.9

De ahí que un plan urbanístico siempre posee un contenido complejo,
pues además de lo jurídico, contiene elementos técnicos, políticos, eco-
nómicos, sociales y ambientales, que definen un proyecto de ciudad.

Lo “urbano” hace referencia al territorio de Buenos Aires en su di-
mensión regional, como objeto de estudio y acción. Lo “ambiental” se
considera como una dimensión transversal a la totalidad del proceso de
planeamiento, involucra tanto los estudios-diagnóstico como la puesta en
marcha de las acciones.

La definición e imposición de estándares urbanísticos a través de nor-
mas que rigen la edificación y el planeamiento urbano es una de las princi-
pales técnicas de la política pública ambiental, “así como exigir el someti-
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miento a un procedimiento cualificado cualquier pretensión de modificar
la fijación de aquellos en beneficio de una mayor densidad de edificación
y en perjuicio de otros intereses en juego, precisamente por razón de la re-
levancia de estos estándares para la calidad de vida de ese medio”.10

Se han determinado dos formas de integrar la problemática ambiental
al planeamiento y la administración de las ciudades: una es una forma
reactiva, y la otra, una visión estratégica. La primera “incluye el planea-
miento post-desastre y la Evaluación de Impacto Ambiental específica
para cada nuevo proyecto”, en la cual se establecen medidas para mitigar
el impacto ambiental. La otra forma “desarrolla e implementa planes de
acción ambientales locales”. Aquí se desarrollan políticas, programas y
proyectos con objeto de mejorar o prevenir los problemas, incluyendo la
participación de diferentes sectores. Esta modalidad se la considera más
recomendable.11

Básicamente se determinan cinco tipos de “medios ambientes”:12

— Urbano: en el sentido de ciudad; espacio donde reside el hombre y
realiza actividades.

— Industrial: espacio donde se realizan las actividades humanas que
no son compatibles con la residencia.

— Agrícola: espacio apto para la producción agrícola.
— Minero: ámbito en el que se pueden desarrollar las actividades de

extracción de recursos naturales.
— Natural: el espacio donde se mantienen y desarrollan los valores

naturales.

II. PRINCIPALES NORMAS NACIONALES Y DE LA CIUDAD

DE BUENOS AIRES

El artículo 41 de la Constitución Nacional hace referencia al derecho de
todos los habitantes a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las
necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; al
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deber de preservar ese ambiente y de recomponer el daño ambiental; al de-
ber de las autoridades de proveer a la protección de este derecho; a la utili-
zación racional de los recursos naturales; a la preservación del patrimonio
natural y cultural y de la diversidad biológica; a la información y educa-
ción ambientales; a las facultades de la nación para dictar las normas con
los presupuestos mínimos de protección del ambiente, a la prohibición de
ingresar al territorio nacional residuos radiactivos o no radiactivos, actual
o potencialmente peligrosos. A su vez, y sin alterar las jurisdicciones loca-
les, se prevén las facultades de las provincias de dictar las disposiciones
necesarias para complementar la regulación nacional.

Esa norma asigna competencia específica y privativa al Congreso Na-
cional para regular los presupuestos mínimos de protección ambiental; es
decir, no estamos frente a facultades concurrentes, sino exclusivas de la
nación, habiéndose dejado a las provincias el dictado de la legislación
complementaria en cada una de sus jurisdicciones. Es por ello que se ha-
bla de un federalismo concertado.13

En ese contexto, se dictaron diversas leyes, como la 25.612, de Gestión
Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios; 25.675,
Ley General del Ambiente; 25.670, sobre la Gestión y Eliminación del
PCB’s; 25688, de Gestión Ambiental de Aguas; 25.831, de Libre Acceso
de Información Ambiental; 25.916, de Gestión de Residuos Domiciliarios

Es la Ley General del Ambiente, 25.675, la que define los presupues-
tos mínimos como “toda norma que concede una tutela ambiental unifor-
me o común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto establecer
condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental”.

Uno de los aspectos más relevantes es la inclusión de los principios de
prevención y precautorio —contemplados en el artículo 4o.—. El prime-
ro tiene como objeto mitigar los posibles efectos dañosos de una activi-
dad o proyectos cuya nocividad es conocida, se permite evitar la produc-
ción del daño ambiental; en cambio, la precaución se dirige a gerenciar
el riesgo de un daño desconocido o mal conocido, lo que implica la toma
de medidas aun antes de que el peligro de daño pueda ser identificado.

En materia de prevención, el elemento principal es la evaluación de im-
pacto ambiental, que constituye el instrumento técnico para prevenir efec-
tos ambientales no deseados en cualquier obra o actividad a realizarse. A
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través de él, el Estado puede evaluar “los efectos nocivos para el ambiente
que provienen de una actividad autorizada o, incluso, que no habiendo si-
do debidamente certificada se ha desarrollado irregularmente”.

El artículo11 de la ley fija que a nivel del sistema federal “toda obra o
actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar el
ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la
población, en forma significativa, estará sujeta a un procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución”.

Por el otro lado, la ley nacional 24.354 dispone en el ámbito nacional
que toda obra correspondiente al Sistema Nacional de Inversiones Públi-
cas está sujeta a la realización de estudios de impacto ambiental.

En el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, el artículo 29 de la Cons-
titución establece que el Plan Urbano y Ambiental debe ser elaborado
con participación transdisciplinaria de las entidades académicas, profe-
sionales y comunitarias; las mayorías con que debe ser aprobado, y el ca-
rácter de ley marco que tiene ese “Plan“, al que debe ajustarse el resto de
la normativa urbanística y las obras públicas.

El deber de preservar el medio ambiente, de defenderlo en provecho
de generaciones presentes y futuras, de restaurar el patrimonio urbanísti-
co y arquitectónico se encuentran previstos en la Constitución de la Ciu-
dad de Buenos Aires (artículos 26 y 27).

Por cierto que la Constitución ha dado tal importancia a estas pautas,
que incluye al ambiente dentro del concepto de salud integral (artículo
20, CCABA), y les da protección especial a través del amparo judicial
(artículo 14, CCABA).

El artículo 30 de dicha norma fundamental establece la eventual obli-
gatoriedad de una evaluación de impacto ambiental previamente a la rea-
lización de un emprendimiento público o privado que puede tener efec-
tos relevantes en el ambiente. Ese requisito es también establecido en el
artículo 5 de la Ley 123.

Es así como toda construcción que pudiera alterar o perjudicar el en-
torno en el futuro debe ser limitada razonablemente.

En cierta jurisprudencia de la Ciudad se ha enfatizado que la Constitu-
ción rechaza el concepto “contaminador-pagador”, pues obliga a preser-
var y defender, antes de recomponer.14
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La Ley 71 definió al “desarrollo sostenible:

un proceso participativo, que integra la transformación urbanística, el cre-
cimiento económico, la equidad social, la preservación de la diversidad
cultural y el uso racional de los recursos ambientales, con el objetivo de
mejorar las condiciones de vida de la población y minimizar la degrada-
ción o destrucción de su propia base ecológica de producción y habitabili-
dad, sin poner en riesgo la satisfacción de las futuras generaciones.

Por ello, existe la necesidad de implementar un proceso integral de
desarrollo que contemple el mejoramiento de la calidad de vida desde
una distribución equitativa de los recursos presentes y futuros, creando
escenarios de consenso, con objeto de contribuir a la constitución de un
proyecto de ciudad compartido y en el largo plazo.

La referida norma establece que el organismo encargado de la formu-
lación y actualización del Plan Urbano Ambiental es el Consejo del Plan
Urbano Ambiental, con competencia en ordenamiento territorial y am-
biental de acuerdo con lo establecido en los artículos 27, 29 y 104, inciso
22, de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, que funcionará en
el ámbito del Poder Ejecutivo.

El Plan Urbano Ambiental es definido como un instrumento técnico y
político de gobierno. Junto al Código de Planeamiento Urbano constitu-
yen herramientas cuya elaboración responde a un complejo procedimien-
to técnico con la garantía de participación comunitaria, que además son
aprobados por la Legislatura porteña mediante un mecanismo especial.
El Código comprende la asignación del destino de cada metro cuadrado
de la Ciudad, teniendo en cuenta sus características, previendo su desa-
rrollo futuro, tratando de que se mantenga el equilibrio entre la tensión
generada por intereses diversos, en aras del bienestar general y de crear
las condiciones para un hábitat adecuado. En su texto, se contempla la
salvaguarda de lugares, edificios u objetos considerados de valor histórico,
arquitectónico, simbólico o ambiental; todo ello con objeto de preservar y
restaurar determinadas características de inmuebles o sectores urbanos es-
pecíficos integrantes del patrimonio urbanístico, histórico o arquitectónico
de la Ciudad.15
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En el marco de su objetivo central, el Plan ha de procurar:

a. Mejorar la calidad de vida de la población.
b. Promover un desarrollo más equilibrado y equitativo de la ciudad.
c. Generar oportunidades de consenso y compromiso institucionali-

zando y mecanismos de concertación de políticas urbanas con los
distintos sectores de la sociedad.

d. Promover y hacer más eficientes, en términos sociales, ambientales,
urbanísticos y económicos, las inversiones tanto del Estado como del
sector privado.

e. Implementar una eficiente coordinación entre las áreas guberna-
mentales de la ciudad y el resto de las jurisdicciones de la región
metropolitana, tendiente a una gestión de carácter integral.

f. Tender a que todos los habitantes de la ciudad tengan acceso a dispo-
ner de aire, agua y alimentos, química y bacteriológicamente segu-
ros, a circular y habitar en áreas libres de residuos, de contaminación
visual y sonora y ambientalmente sanas, al uso y goce de espacios
verdes y abiertos.

g. Preservar el patrimonio cultural, arquitectónico y ambiental.

Por resolución S.I. y Pl. núm. 744/005, se creó el Foro Participativo Per-
manente del Plan Urbano Ambiental, que funcionará en el ámbito del Con-
sejo del Plan Urbano Ambiental, dependiente de esta Secretaría, cuya fina-
lidad es constituirse en el ámbito del Consejo del Plan Urbano Ambiental,
en “el cual tiene lugar la participación de los habitantes de la comunidad,
bajo sus diversas formas y organizaciones con el objeto de expresarse so-
bre todos aquellos aspectos atinentes al Plan Urbano Ambiental”.

Los participantes de ese Foro son las “entidades académicas profesio-
nales y comunitarias de acreditada trayectoria y representatividad; toda
persona física o jurídica que invoque un derecho o interés simple, difuso
o de incidencia colectiva, relacionado con la temática objeto del Plan”;
los integrantes del Consejo del Plan Urbano Ambiental, del Consejo del
Plan Estratégico de la Ciudad de Buenos Aires y todo otro consejo crea-
do por la Constitución de la Ciudad; los representantes de los centros de
gestión y participación

Posteriormente, por resolución S.I. y Pl. núm. 1.662/2005, se formó la
Comisión Asesora Permanente Honoraria del Consejo del Plan Urbano
Ambiental, integrada por las entidades profesionales, académicas y de la
comunidad preinscritas.
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Como conformación inicial se establecieron las siguientes:

— Centro Ambiental Argentino.
— Centro Argentino de Ingenieros.
— Centro Argentino de Meteorólogos.
— Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo.
— Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo-UBA.
— Fundación Instituto Argentino de Ferrocarriles.
— Asociación Civil Pompeya de Pie.
— Sociedad Central de Arquitectos.
— Universidad Nacional General Sarmiento.

La Ley 123, de 1999, determinó el Procedimiento Técnico-Adminis-
trativo de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) con el fin de:

a. Establecer el derecho de las personas a gozar de un ambiente sano,
preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes
y futuras.

b. Preservar el patrimonio natural, cultural, urbanístico, arquitectónico
y de calidad visual y sonora.

c. Proteger la fauna y flora urbanas no perjudiciales.
d. Racionalizar el uso de materiales y energía en el desarrollo del há-

bitat.
e. Lograr un desarrollo sostenible y equitativo de la Ciudad.
f. Mejorar y preservar la calidad del aire, suelo y agua.
g. Regular toda otra actividad que se considere necesaria para el logro

de los objetivos ambientales consagrados por la Constitución de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La ley define a la evaluación del impacto ambiental (EIA) como “el
procedimiento técnico-administrativo destinado a identificar e interpretar,
así como a prevenir o recomponer los efectos de corto, mediano y largo
plazo que actividades, proyectos, programas o emprendimientos públicos
o privados, pueden causar al ambiente, en función de los objetivos fijados
en esta ley. (Conforme texto Art. 1o. de la Ley No. 452; BOCBA 1025 del
12/09/2000)”.

Impacto ambiental es, en los términos legales, “cualquier cambio neto,
positivo o negativo, que se provoca sobre el ambiente como consecuencia,
directa o indirecta, de acciones antrópicas que puedan producir alteracio-
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nes susceptibles de afectar la salud y la calidad de vida, la capacidad pro-
ductiva de los recursos naturales y los procesos ecológicos esenciales”.

En lo que a este trabajo interesa, la ley prevé que se encuentran com-
prendidos en el régimen legal “todas las actividades, proyectos, programas
o emprendimientos susceptibles de producir un impacto ambiental de rele-
vante efecto, que realicen o proyecten realizar personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas”.16

III. INCIDENCIA DE LAS CONSTRUCCIONES URBANAS

SOBRE EL MEDIO AMBIENTE EN EL CASO DE LA CIUDAD

DE BUENOS AIRES

La explosión inmobiliaria producida en los últimos años sin cumplir
con una planificación urbana.

Se critica que el crecimiento de la construcción generado por el au-
mento especulativo del valor del m2, y la autorización para obras otorga-
da en forma indiscriminada afecta las condiciones de vida de muchos ve-
cinos de la ciudad.17

Según el informe económico elaborado en julio de 2007 por el Centro
de Estudios para el Desarrollo Económico Metropolitano, la construc-
ción fue la actividad productiva con mayor expansión interanual durante
2005 (30.9%), según datos del Producto Bruto Geográfico, y una de las
actividades más dinámica del 2006.

Por Decreto 1929/06, el jefe de gobierno de la CBA suspendió por el
término de noventa días el trámite de los permisos de obra nueva o am-
pliación que se iniciaran ante la Dirección General de Fiscalización de
Obras y Catastro, dependiente de la Subsecretaría de Control Comunal del
Ministerio de Gobierno, con relación a parcelas en las cuales se proyecta-
ran viviendas de tipo multifamiliar o colectivas cuando su altura superara
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la correspondiente a un distrito de baja densidad (13.5 metros sobre la ra-
sante), pertenecientes a determinados del Código de Planeamiento Urbano
en los barrios de Villa Urquiza, Coghlan, Núñez, Palermo, Villa Pueyrre-
dón y Caballito. El decreto mencionado se fundaba en la necesidad de
evaluar los efectos que el crecimiento edilicio provoca sobre la infraes-
tructura de servicios disponibles, en atención a la calidad de vida de la
población.

Esa norma fue derogada por el Decreto 220/07, que fijó los trámites de
permisos de obra suspendidos por el Decreto 1929/06, así como los nue-
vos trámites para obtener un permiso de obra nueva o ampliación de obra
que incorpore superficie habitable destinado a vivienda multifamiliar o
colectiva cuando su altura supere la correspondiente a un distrito de baja
densidad (es decir, 13.5 metros sobre la rasante) en determinados distri-
tos. En esos casos se deberá presentar un certificado de uso, conforme el
Código de Planeamiento Urbano, especificando la factibilidad del sumi-
nistro del servicio de agua potable y desagües domiciliario avalado por
el certificado de factibilidad técnica e hídrica expedido por la empresa
Aguas y Saneamientos Argentinos (AySA),18 conforme al convenio para
la Recuperación de Infraestructura Hídrica de los Barrios de la CBA.

Asimismo, dicha norma estableció que con carácter previo al otorga-
miento del permiso de obra los emprendimientos antes indicados, cuya
superficie total supere los 5.000 m2, deben someterse a la evaluación téc-
nica de impacto ambiental prevista en la ley 123 y modificatorias.

También se creó el Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraes-
tructura dependiente del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas, con
la función de asegurar el equilibrio entre la infraestructura de servicios pú-
blicos y el planeamiento de los volúmenes edificables y densidades en los
distritos de la ciudad, y coordinar las modalidades de uso de la vía y sub-
suelo públicos para el tendido y mantenimiento de las redes específicas.
Se prevé la participación a representantes de usuarios y vecinos.
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18 Esta empresa es la prestadora del servicio de provisión de agua potable y desagües
cloacales del área atendida hasta el día de la fecha por Aguas Argentinas, S. A., definido
como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de la Provincia de Buenos Ai-
res: Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de
Zamora, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, Tigre,
Vicente López y Ezeiza, respecto de los servicios de agua potable y desagües cloacales;
Hurlingham e Ituzaingó respecto del servicio de agua potable, y los servicios de recep-
ción de efluentes cloacales en bloque de los partidos de Berazategui y Florencio Varela.



El Consejo del Plan Urbano Ambiental organizado para dar cumpli-
miento al artículo 29 de la Constitución de la Ciudad produjo el documen-
to Plan Urbano Ambiental en junio de 2006, del cual surge la ausencia de
políticas de urbanización y los efectos negativos que ello produce. En ese
sentido, marcó la profundización de la polarización sociohabitacional, con
nuevas construcciones destinadas a sectores de mayores ingresos, de bajo
o nulo crecimiento demográfico.

Lo que trató de evitarse es continuar privilegiando la especulación
inmobiliaria por sobre el derecho a un ambiente sano, a la salud y a la in-
fraestructura adecuada.19

En el último tiempo, la eclosión de los emprendimientos inmobiliarios
en determinadas zonas de la Ciudad de Buenos Aires ocasionó una serie
de cuestionamientos por parte de los vecinos de las zonas más afectadas,
por la modificación en el medio ambiente urbano que ello producía.20

Los principales reclamos versan sobre la alteración que en las condi-
ciones de vida ocasiona este boom de la construcción; por ejemplo, afec-
tación por ruidos21 y contaminación, incremento de las vibraciones y del
tránsito, impacto en las inundaciones, zonas proclives a ellas.

Mediante la interposición de medidas cautelares, incluso en el marco
de las acciones de amparo, se pretendió suspender la construcción de to-
das las obras autorizadas, o en trámite, ejecutadas en determinada zona,
así como se prohíbe la emisión de nuevos permisos de obra hasta tanto se
resolviera el fondo de la cuestión.

Los instrumentos preventivos para atender a la tutela ambiental pue-
den ser específicos y ser derivación de las normas de fondo o de carácter
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19 Tutti, María Alejandra y Sidote, Osvaldo Carlos, op. cit., nota 17.
20 La construcción fue la actividad productiva con mayor expansión interanual en el

año 2005 (30,9%), según los datos del Producto Bruto Geográfico (PBG), y una de las
más dinámicas del año 2006. En términos de valor agregado, la construcción aporta el
3.6% del producto bruto generado en la ciudad, y crea el 6.9% (160,400) de los puestos
de trabajo localizados en el ámbito porteño.

21 Recordemos el caso Barragán José Pedro contra Autopistas Urbanas S.A.- Gusta-
vo Cima y otros s/amparo (artículo 14, CCABA) de la Cámara en lo Contencioso Admi-
nistrativo y Tributario de la Ciudad se Buenos Aires - Sala I del 03/10/2003, en el cual se
indicó que “la existencia de un ruido excesivo es susceptible de afectar la salud... El rui-
do excesivo tiene dos facetas. Por un lado, el ruido en el ambiente susceptible de dañar la
salud. Por otra, el ruido que genera molestias al introducirse en los ámbitos domésticos.
La legislación local (cfr. ley 123, ya citado), además, ofrece una definición muy amplia
de ruido molesto, al extremo de contemplar el ruido que “interfiere en la comunicación y
actúa como una intromisión en la intimidad”.



procedimental y aplicables a diversos bienes jurídicos. De ahí que se ha-
ya considerado que las medidas cautelares son idóneas para ello.22

A partir de las exigencias normativas se ha hecho lugar a esas preten-
siones, en los supuestos de emprendimientos con efectos relevantes en el
ambiente que no contaran con una evaluación de impacto ambiental, con-
forme al artículo 5 de la Ley 123.

En ese sentido, se sostuvo que “el deber que se cierne sobre el Estado
como garante del ambiente, implica que todo emprendimiento que pudie-
ra ser susceptible de generar alteraciones o perjuicios degradantes al en-
torno en el futuro, debe encontrar límites jurídicos razonables, y la herra-
mienta predictiva llamada a determinarlos es el EIA”. Por ello, aun en
los supuestos en que cada obra no superara la superficie tomada como
parámetro, debe considerarse que todas ellas en conjunto sí lo superarían
con creces. Es por ello que con esta perspectiva se entendió que debía
contarse con una declaración aprobatoria o certificación ambiental.

Si no se cuenta con la EIA no es posible predecir los efectos que la
ejecución de los proyectos inmobiliarios tendrían sobre el medio am-
biente. “Se desconoce por completo —y para ello deberán instrumentar-
se las pruebas pertinentes— qué consecuencias disvaliosas sobre el am-
biente puede generar el crecimiento demográfico que se produciría si por
cada lote en donde existía una vivienda unifamiliar se construye un edifi-
cio para más de diez o quince familias. Particularmente considerando
que del relevamiento efectuado se desprende que ya existen en la zona
problemas de presión agua y saturación y colapso de cloacas”.

En similares términos, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia
de Buenos Aires23 entendió que tratándose del posible gravamen o afecta-
ción al entorno urbano de un vecindario, la ponderación de los requisitos
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22 Causa Oybin Mrio Jorge c/ GCBA s/amparo (artículo 14, CCBA) sentencia del
06/11/06 del Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos
Aires.

23 Filon Andrés Roberto c/Municipalidad de Vicente López s/inconstitucionalidad
Ordenanza 20.665/04 y sus anexos, 18/04/2007. El actor, vecino de la ciudad de Vicente
López, promovió acción de inconstitucionalidad contra la Ordenanza 20.665 y sus ane-
xos del municipio de dicha ciudad, al considerar que esa disposición en cuanto autoriza a
la empresa Codinsa S. A. un emprendimiento urbanístico (construcción de un hotel, un
complejo habitacional, un paseo comercial, centro de eventos y convenciones, oficinas,
un centro cultural, exposiciones, y áreas de paseos públicos y semipúblicos) en terrenos
colindantes al puerto de Olivos, infringía los artículos 28, 38, 44 y 193, inciso 7, de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



de las medidas cautelares debe efectuarse a la luz de los principios preven-
tivo y precautorio, propios de la materia ambiental, “ínsitos en la cláusula
del art. 28 de la Constitución de la Provincia y consagrados expresamente
en el Art. 4 ley 25.675”. Por ello, la ausencia de adecuada expedición de
una declaración de impacto ambiental, así como la falta de información y
debate ciudadanos, aparece configurado un cuadro objetivo de riesgo ur-
bano-ambiental que justifica el otorgamiento de una tutela cautelar”.

IV. EN SÍNTESIS

El garante del medio ambiente es el Estado; con esa responsabilidad
debe implementar todas las medidas de prevención necesarias para evitar
daños a la sociedad y evaluar —entre otros— los efectos que el creci-
miento edilicio provoca sobre la infraestructura de servicios y la calidad
de vida de las personas en general.24

Si bien es inevitable el crecimiento de la ciudad, ello no empece a que
deba ser planificado y ordenado.

De las breves consideraciones aquí señaladas se desprende la existen-
cia de una serie de organismos de competencias poco definidas y hasta
superpuestas, lo que revela un sistema organizacional burocrático que no
mejora la situación imperante.

Normas y entes públicos deben dictarse y crearse, respectivamente,
atendiendo a criterios de juridicidad y de eficiencia en la gestión.

En definitiva, en la búsqueda de mecanismos y soluciones para el logro
de una ciudad más sustentable deben confluir todos los sectores sociales y
una administración consciente de que la ausencia de políticas de urbaniza-
ción concertadas tiene efectos negativos. A unos y a otros corresponderá
asumir el compromiso y la responsabilidad de preservar el medio ambien-
te, el patrimonio histórico, cultural y arquitectónico de la ciudad.
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24 A la fecha en la ciudad el plan urbano no es más que una expresión de deseos, sin
que haya sido aprobado por la legislatura local.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


